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OLITO OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE МАБЦГО 

А.Г> V ^ E U T R N O I A . O F I C I A L 

1д*1вувв, órdenes y anunoioe чае hayan de ineertar
iteolo* B o L R T i N K e u r i f l t A i . K e e e han de mandar al Jefe 
Pelltioo roepoctivo, por ouyo conducto ее pasarán á loe 
Hitare»de loa mencionados periódicos. 

{Real c r í e n Л«бЛв Ahril.le ÍS39.) 

HA p ' i h l l i  i lodOM l o* И н н i  i r o p l i » l a * d o n l * | « i 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

tCn esta capital, llevado a domicilio, 2\50 pesetas ino mina lea anticipadas; 
faera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al somostro y 28*50 por nn aflo. 

Seadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración del B O L I T Ì * , 

plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do oarta a la Administración, con inolosión dol importe del tiempo de abono 
en timbres móviles. 

A D V E R T E N C I A . aDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qas 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficial* 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional une dimane do las mismas; pero las da 
interos particular pastarán 50 oóntirnos de peseta paz 
cada linoa de inserción. 

• « u r e . - r o . u r i t o i I O n - n l l m o i DE p r i a i t 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante Ralud. 

Ministerio de la Gusrra 
REAL ORDEN 

Kxcmo. Sr : Las constantes reclama

ciones y las continuas quejas que a este 
Ministerio llegan de individuos de tropa 
que pertenecieron á los Ejércitos de U l 

tramar dorante las pasarlas guer ras , ó lo 
Hua aún es más triste, de los legítimos 
herederos de quienes en ellas sucumbie

ron en defensa de su patr ia , reclamacio

nes y quejas en las que se hacen presan

tes los perjuicios ain cuento que se les si 
gaen por haberse valido de terceras per

sonas, Agentes do negocios en los más de 
i * oasos, para reclamar las oantidades 
•.te por tales sacratísimos servicios el Es

tado les adeuda, en vez de aoedir por sí. 
•«riüoandopers jnalmente dichas petioio

según ha procurado siempre el ramo 
Guerra con diversas disposiciones 

^•e sin oponerse, porque eso no era ni es 
**lble, á la libre facultad de oontratar 
* 6 toa interesados, según los preceptos 
f e r a l e s del derecho civil, se enoamína

* impedir verdaderos abusos, hacen 
"eoesario que en los aotuales momentos 

aoiflquen esas prudentes medidas á la 
, t t o n diversas, y por lo tanto de oono • 
d i e n t o más difioil para los interesados 
* Para las entidades enoargadas de v e 
r i * ° * r el pago, Afin d e q u e aquéllos y 
J 1 1 * * puedantenerlas presentes y aplicar 

M eQ oada oaso, añadiéndose a lguna 
* r*<tue aolare y oomplemente las an t e 
r , 0 r * " í en su vir tud, 

E I R Î T ( Q . D. G ), y en su nombre la 
* A Regente del Reino, se ha servido 

a i | Poner lo siguiente: 
artículo i .° Los individuos lioencia

y | del Ejéroito que r e d a m e n abono de 
f i n i o s , ventajas y recompensas de toda 
*'*«e p o r 8 U 8 B e r v ¿ c i o g mii iu res que no 

sean procedentes dea loancesporbaberes 
formularán sus instancias personalmente, 
cursándolas por oonduotode la Autoridad 
local militar, ó sivil en su defacto, del 
pnnto en que residan, sin que deba a d 

mitirse la intervencidnde persona a lguna 
que los represente, á no ser en el caso de 
¡noapaoidad jurídica del directamente 
interesado. 

Art. 2.° Para el reoonooimiento y 
pago de créditos por habares, sueldos ú 
otros conceptos que no sean premio ó r e 

compensa por servioios militares, cuando 
no se reclamen por los mismos interesa

dos ó por sus oausahabientes, deberá jus* 
tifloarse la representación de unos ó de 
otros, ó la adquisioión de los oréditos de 
la referida oíase, oui 'qu ie ra q i e s e a su 
cuantía , mediante el oportuno poder no

tarial ó de la cor respondie ra escr i tura 
públioa. 

Art. 3.° Las Comisiones l iquidadoras 
ó entidades enoargadas de verificar el 
pago de los créditos comprendidos en el 
articulo anterior, admitirán desde luego 
las instancias suscritas por apoderados 
que lo sean con anterioridad á la techa 
de esta disposición, ó oesionarios, s iem

pre que á ellas se acompañen los docu

mentos que se expresan en el mismo ar • 
ticulo; perc no prooaderán al pago d e 
ninguno de los referidos oréditos haeta 
después de que hayan sido satisfechos 
todos los reclamados directamente por 
los interesados y por sus ¿legítimos here 

deros. 
Art. 4.° En cualquier tiempo y forma 

en que los interesados ó sus herederos 
aoudan ante las Comisiones l iquidadoras 
ó ent idadesenoargadas de hacer el pago, 
manifestando que revocan el poder nota

i ial ó el de otra oíase que con arreglo á 
las disposiciones hasta hoy en vigor h u 

bieren conferido, se tendrá aquél por 
nulo y sin ningún valor ni efecto, cesan

do inmediatamente la intervención del 
apoderado, oon quien no deberán en t en 

derse en lo sucesivo para nada . Lo mis

mo ocurrirá en el caso de que los referi

dos centros ó dependencias tengan noti

cia del fallecimiento del poderdante . 
Art. 6.° Cuando el poder haya sido 

revooido, las Comisiones l iquidadoras 
remitirán directamente el importe de los 
alcances á los mismos interesados por 

conducto de los respectivos Alcaldes, y 
en el oaso de fallecimiento del que otor

gó el poder, podrán sus herederos acudir 
ante las repel idas Comisiones, justifican

do su derecho en forma determinada en 
la Real orden de 23 de Noviembre de 
1896 (C. L., núm. 328); pero debiendo en

tenderse que en caso de apoderamtento 
habrán de otorgarlo siempre ante Nota

rlo, conforme al art . 2.° da esta disp03i 

ción. 
Art. 6 0 Los apoderados que ostenten 

la representación da tre3 ó más i n d i v i 

duos, se reputarán como Agiotes de ne

gooios, y en tal oonoepto, además de la 
cé iu la psrsonal, se les exigirá que pre 

senten el recibo de contribución que por 
su industr ia deben satisfacer. 

Art. 7.° Los créditos procedentes de 
premios de enganche y reenganche perte

necientes á individuos lioenoiados del 
Ejército son íntrans nUiblís y no t i e n e n 
validez más que para los interesados y 
sus familias, oon arreglo á las d i spos i 

ciones vigentes, no pul iendo, por tanto, 
ser objeto da contrato alguno. 

Art. 8.° A partir de la fecha de esta 
disposición, las Instancias formuladas por 
individuos lioenoiados del Ejército en 
súplioa de abono de oré Utos procedentes 
de alcances, se suscribirán personalmente 
por aquéllos y se cursarán á las Comisio • 
nes l iquidadoras respectivas en la misma 
forma que en el art . l .° se establece para 
los constituidos por ventajas de premios 
ó recompensas por servidos mili tares , 
sin que se admitan eu consecuencia repre 

sentaciones ex t rañas conferidas oon pos

terioridad á la publioación de la presente 
Real orden, á no ser en el oaso de excep • 
ción que el referido articulo prevé. 

De Real orden lo d igoá V. E. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Septiembre de 1901. 

WEYLER 
Señor 

Л y untamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

saoar A públioa subasta el derribo y 

aprovechamiento de los materiales de la 
oasa núm. 19 de la callo del Espíri tu 
Santo b «jo el tipo de 3 000 pesetas. 

Los lioitadores consignarán previa* 
mente como fianza provisional la c a n t i 

dad de 150 pesetas en la Caja general 
do Depósitos y Amortización, acompañan

do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitr io municipal es

tablecido, y el rematante la definitiva de 
303 pesetas, que le será devuel ta & la 
terminaoión del contrato previa la certifi

cación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 16"do 

Septiembre de 1901, á las onoe, en la 
pr imera Casa Consistorial, plaza de la Vi

lla, núm. 5, bajo la preside ocia del Exce

lentísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto 
delegue y con l«s formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
oondioiones en esta Secretar la (Nego

ciado 8.°). duran te las horas de onoe A 
treoe, todos los días no feriados que me

dien hasta el del r ema te . 
Los Imitadores que asi lo prefieran po

drán presentar sus proposiciones oer ra 

d ts, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la oficina del Regis

tro general del Exorno. Ayuntamiento , 
donde se oonservarán en un buzón espe

cial existente en dloha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el día de la 
celebración de aquél 'a , y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los lioita

dores en el aoto del remate . 
Las reolamacicnes que puedan d e d u 

cirse contra la celebración do esta subas

ta deberán presentarse en los oinco pri 

meros días siguientes á la fecha del p r e 

sente anuncio en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéodoseque 
pasado dicho plazo no se admit i rá n i n 

guna y seguirá sus trámites el expedien

te objeto de dicha subasta . 
Lo que se anuncia al públioo para su 

conocimiento. 
Madrid 2 de Septiembre de 1 9 0 1 . = E l 

Secretar io, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderle en papel timbrado del 
batido de la oíase 11.

a

, y al presentarse llevar 
escrito en el «obre 1j siguiente: "¿Tjpjai ñon 

para optar k la sabaata de...») 
D..., que vive... , enterado de las oondi
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d o n e s de la subasta en públioa licitación 
del derribo y aprovechamiento de loa ma
teriales de la casa núm. 19 de la calle del 
Espiri ta Santo, anunciada en el BOLK-
t i h OFICIAL de la provincia en el día... 
de. . . , conforme en nn todo con las mismas, 
•e compromete á tomar á su cargo dicho 
•ervioio con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: los p r e -
oio8 tipos ó con el aumentode. . . ( tanto por 
ciento en letra) en los precios tipos). 

(Feoha y firma del proponente). 

282.—207. 

Esta Exorna. Corporación ba acordado 
•aoar á pública subasta el derribo y apro
vechamiento de los materiales de la oasa 
número 6 de la calle del Salvador, bajo 
el tipo de 1.500 pesetas. 

Los licitadores oonsignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 75 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañando 
á los respectivos resguardos L s sellos 
correspondientes al arbitr io mnnioipal 
establecido, y el rematan te la definitiva 
de 150 pesetas, que le será devuel ta á la 
terminación del contrato previa la certi
ficación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
Sept iembre de 1901, á tas onoe y treinta, 
en la primera Casa Consistorial, p laza de 
la Villa, número 5, bajo la presidenoia 
del Exorno. Sr. Aloaldo ó en quien al 
efeoto delegue y con las formalidades 
del articulo 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria (Negociado 8.°), durante las horas 
de once á trece, todos los días no feriados 
qne medien hasta el del remate . 

Los Imitadores que asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones ce
r radas duran te los diez días que prece
dan al de la subasta en la ofloina del 
Registro general del Excmo. Ayunta
miento, donde se conservarán en un buzón 
especial existente en dicha oficina, previa 
diligencia del registro, basta el día de la 
oelebraoión de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los presentados á la Mesa por los licita
dores en el aoto del remate . 

L 'as reclamaoioues que puedan d e -
duoirse contra ta celebración de esta su 
basta deberAn presentarse en los cinco 
primeros días siguientes á la feoha del 
presente anuncio en el registro general 
del Excmo. Ayuntamiento; entendiéndose 
que , pasado dicho plazo, no se admit i rá 
n inguna y seguirá sus trámites el expe
diente objeto de dieba subas ta . 

Lo que se anunoia al públioo p a r a su 
oonooimiento. 

Madrid 2 de Septiembre de líKH. = E1 
Seoretario, F . Ruano . 

Modelo de proposición 

(que dotara oxtonderse on papel timbrado del 
Estado de la olaxe 11 . ' , y ni preoataree llevar 
«Morito en el sobrólo siguioute: t*i. ,iopoaioióa 

para optar k la subasta do...n) 

D . . . , que vive. . . , enterado de las con 
dioiones de la subasta en públ ica lici
tación del derribo y aprovechamiento 
de los mater iales de la oasa número 6 de 
la oalle del Salvador, anunciada en el 
B O L E T Í N OFICIAL en el día de . . . , oonforme 
en un to lo oon l i s mismas, se compro
mete á tomar á su oargo dioho servicio 
oon estr icta sujeción á ellas por (aquí la 
propoBÍoión en esta forma: los precios 

tipos ó con el aumento de . . . (tanto por 
oiento en letra) en los preoios tipos). 

(Pecha y firma del proponente), 
282.—208. 

i : « t r e m e r á 
El proyecto del presupuesto mnnioipal 

ordinario para el próximo afio de 1902, 
se halla aprobado por el Ayuntamiento 
de esta villa, censurado por el Sr.Síndioo, 
y expuesto al público, por término de 
quinoe días, pa ra uir reclamaciones, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Estremera 20 de Septiembre d¿ 1901.= 
El Alcalde, P. O-, Baltasar León. 

281.—171. 

G a r g a n t i l l a 
El presupnesto municipal ordinario de 

esta villa para el afio de 1902 se halla 
formado y expuesto al público en la 8e-
oretaría de este Ayuntamiento por té rmi
no de quinoe días pa ra oir r e d a m a 
ciones. 

Garganti l la 6 de Septiembre de 1901. 
= E 1 Alcalde, Demetrio Martin. 

281.—166. 

L a A c e b e d a 
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de este pueblo, formado para 
el «fio de 1902, se halla terminado y e x 
puesto al públioo en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, p a r a oir reclamaciones, pasados los 
cuales no se admitirá n inguna. 

La Acebeda 4 de Septiembre de 1901 
= E I Aloalde, Anselmo González 

2 8 1 . - 1 6 8 . 
S a n t o r c a z 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario, formado para el afir próximo de 
1902, está terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de diez dius, á los efectos 
que están prevenidos. 

Santoroaz 5 de Septiembre de 1901.= 
El Aloalde, Viotor Pérez. 

2 8 1 . - 1 6 9 . 

V i l l a d e l P r a d o 
Extracto de los acuerdos tomadcB por el ex

celentísimo Ayuntamiento y Junta nmui-
0! pal de asociado* durante lo» meses de 
Abri l , Mayo y Junio del presente afio, 
aprobado por la Corporación en sesión de 6 
de Abril de 1901. 

Dia6 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Se ' oordó el nombramiento de peritos 

pa ra qne procedan á dividir en lotes la 
Dehesa de Alamar, para que sea labrada 
en conformidad á la autorización conce
dida . 

Se nombró Comisión para que se lleve 
á oabo sobre el terreno la oonfrontaoión 
sobre la toma de aguas del rio Albercbe, 
solicitada por D. Antonio Molina, y cuyo 
aoto tendrá lagar el dU 9 en el puente 
de la Ped re r a . 

Dia 13 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se acordó el pago de objeto? adquir i 

dos para poder huoer el ar reglo de la li
nea telefónica. 

Se dispuso el pago de los alimentos 
que se le han facilitado al enfermo que 
se recogió en el edificio Ayuntamiento y 
lavado de la ropa. 

Se acordó nuevos aprovechamientos 
' forestales de la D e h e s a , en vir tud á la 

reforma que produce la oonoesión del la
brado de la misma. 

Se acordó conceder desde el dia si

guiente el aprovechamiento de los pastos , 
d>\ pr imavera y verano de la Dehesa. 

8e concedieron 10 pesetas á I luminada 
Botello para poder ir al Hospital . 

Se acordó el pago del gasto heoho en el 
desempefio de la Comisión de quintos del 
corriente año, según cuenta . 

Dia 20 
Se aprobó el aota de la anterior. 
ídem la cuenta de medioinas del p r i 

mer trimestre de 1901, y se dispuso su 
pago. 

Se aprobó y acordó el pago de la ouen-
ta ooasionada oon motivo del gasto or ig i 
nado en la comida dada á los In te rven to
res d i la Sección de Remedios en la elec
ción de Diputados provinoiales. 

ídem id. en la Sección de la Plaza. 
Dia 27 

Re aprobó el acta de la anterior. 
Se aprobó y acordó el pago del gasto 

ocasionado, según ouenta, en la comida 
d d dia de la Caridad, que fué el 8 de 
Abril . 

Se aprobó la ouenta del arreglo de las 
puertas del Matadero, y se dispuso su 
pago con oargo al oapitulo de c lmpre -
vistos». 

Se pague el importe de la tela adquir i 
da para el arreglo de los almohadones de 
la Secre ta r ia . 

Se paguen l..s cant idades q u e se r e 
part ieron en 1900, oon oargo al presu-
p uesto de aquel afio. 

ídem i i . las repar t idas en el presente 
oon cargo al vigente presupuesto. 

Sesión de 4 de Mayo de 1901 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se acordó la designación de locales 

pa ra la celebración de las elecciones de 
Diputados á Cortes. 

Se nombró Comisión pa ra la revisión 
de excepciones de quintos de afios ante
riores. 

Se acordó el que se de muer te á la 
langosta por medio de la gasolina y r e 
cogida oon man tas . 

Se acordó se celebre el sorteo de las 
acciones de la Dehesa el dia 5. y se anun
cie soliciten mas acciones hasta cubrir 
36 que han sobrado. 

Dia 11 
No se celebró por falta de número . 

Día 18 
Tampoco se celebró por falta de núme

ro de Concejales. 

Dia 7ó 

Se aprobó el acta de la anterior. 
tía nombró nueva Comisión para la re

visión de excepciones de quintos de afios 
anteriores, en vir tud de traslación de 
dias por la Super ior idad. 

Se acordó se oelebren las fundones 
públicas el 13 de Junio , y se autorizó ni 
Aloalde para que h i g a las gestiones. 

Se acordó se sieguen los cardos que 
brotan con mucha abundancia en los co
tos de la Dehesa. 

Sesión de 1.° de Junio de Í901 
No se oelebró por falta de número de 

Concejales. 
Dia 8 

Tampooo se oelebró por la misma 
oausa. 

Dia 16 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Se acordó el pago de la Comisión de 

quintas en la revisión de afios anteriores, 
según cuenta . 

8e aoordó el pago de JO pesetas co a 

dldas A Guillermo Martin de Luíb ^ 
Ir al Hospital. P > u 

Se paguen de Imprevistos el gasto d 
extinoión de langosta del presente aft' 
según la ouenta presentada. 

Se pague modelaoión adquirida. 
8e pague al Sr. Czra los sermones «j 

Cuaresma y Semana Santa prediotdog * 
el siguiente afio. 

Se pague de Imprevistos el jrasto ¿ e 

haber segado los oardos del soto de 1* 
Dehesa. 

Extraordinaria del dia 18 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó que en vista de do haber li

d i a d o r para el arriendo del puente de 
la Pedrera se rebaje el 25 por loo del 
tipo oon que se había anunoiado en l«f 

subastas anteriores y se oalebre uaev*. 
mente el aoto el 23 del actual. 

Dia 22 

Se aprobó el aota de las anteriores. 
Se dio ouenta de una insunoia presea, 

t&da por diferentes veoinos en reolanu-
oión de una noria que ha construid.) Ba
silio González cerca de la fuente del 
Reoyo, y se nombró Comisión para que 
sobre el terreno lo reconozoan y emitan-
informe. 

Se nombró al Seoretario en comisión 
para incidencias de quintos. 

Se aoordó el arreglo de la aloantaril!» 
que se construye en el arroyo de la pla
za y sitio conocido por Pueme de la
drillo. 

Se acordó conceder Balida de csrnei 
pin el pago de derechos de Consumos ij 
matarife Félix Lázaro en oonformWad i 
lo por él solicitado. 

Dia 29 
No se celebró por no reunirse oúnaro 

suficiente d e Concejales p a r a tou&tT 
acuerdo. 

El anterior extracto ha sido aprobad» 
por el Ayuntamiento en sesión de 
día, acordando su publicación en el Bo* 
LETIN OFICIAL, según está prevenido. 

\ illa del Prado 4 d e Septiembre de 
1901.= E1 Aloalde, Adrián Sampcdro.* 
El Seoretario, S. Esoudero. 

279.-91. 

Tesorería ds Hacienda 
i* Ift piOTfincia de JVIadrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l acclde 

denc'» 

»1 

Año de 1901 

Por la Tesorería de Haoienda de 
provincia se ha diotado la provi 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
artículo 60 de la Instruooión de 26 • 
Abril de 1900,declaro inouisos en «• P r ' 
mor grado de premio y recargo den ™ 
100, sobre el importe de sus descubi« r l 0 ^ 
á los contribuyentes sujetos á dicha 
butaoión en Madrid que perteneoew* • 
zona pr imera y que resultan in° ' 0 

en la relación precedente . ^ 
En cumplimiento del artículo 61 ^° 

misma Instrucción, publíquese esta P 
videnoia en el BOLETÍN OFICIAL da 1* P 
vínola y entregúense a l a acción e í e c a " a H 

los respectivos valorea previos loa reí 
sitos correspondientes. 

Lo qne se hace público en o^nform 
de lo prevenido en dicho articulo 61-
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jfadrid 9 de Septiembre de 1901.=El I 
Xeéorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
0 amero. 

282.—182. 

Distrito Forestal ás Madrid 
A n u n c i o d e ¡«abasta 

Un cumplimiento á lo que me previene 
1« Real orden del Ministerio de Agricul
tura. Industria, Comeroio y Obras públl-
^ fecha 23 de Julio último, el día 15 
de Octubre próximo, á las doce, se cele
brará en las ofloinas del D'6trito Fores 
tal (Lope de Vega, 34, 36 y 38, segundo 
liquierda), y bajo mi presidencia, la su
basta para la adjudicación d i la construc-
oión de una Casa forestal enclavada en el 
JQ onte núm. 45 del Catálogo de los mon
tes de esta provincia declarado de utili
dad pública, denominado «Monte Agudi-
11 o», perteneciente á los propios dei pue
blo de Robledo de Chávela, bajo el tipo 
de oontrata, que asciende á la cantidad 
de 9.069 pesetas y 26 céntimos. 

La Memoria, pliego de condiciones, 
presupuestos y planos de la obra proyec
tada estarán de manifiesto, p i ra conoci
miento del público, en dichas oficinas. 

En su cumplimiento, las proposiciones 
le harán en pliegos cerrados y en papel 
tellado de la clase 1 2 / , con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de esta 
anuncio, acompañado de la correspon
diente cédula personal y resguardo que 
acredite haberse hecho el depósito de 272 
pe setas y 1 0 céntimos en metálico ó en 
s fectos de la Deuda pública que se pre-
T iene para poder tornar parte en la su
basta. 

Caso de presentarse dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará únicamente 
•ntre sus autores una segunda licitación, 
abierta durante media horn, siéndola pri
mera mejora por lo menos de 25 pesetas 
7 quedando \as demás á voluntad de los 
I icttadores siempre que no bajen ¿o 10 
pesetas. 

En el oi8o dft quedar desierta la prl 
ñe ra subasta tendrá logar la secunda el 
d ía 80 del citado raes de Octubre en el 
• lamo sitio y hora, bajo iguales tipos y 
condiciones que la anterior. 

Madrid 1 2 de Septiembre de 1901.=El 
Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino d e . . , , enterado del 

•nuncio publicado en el B O L K T . H o r i c u i 
°* la provincia de Madrid correspondlen 
teal d í a . . . de Septiembre último, y de 
1** condioiones y requ'aitos que se ex i 
gen para la adjudicación en públioa su
basta de la construcción de una Casa fo
n t a l en el Monte Agudiüo, perteneciente 
** Pueblo de Robledo de Chávela, se com
promete á tomar á su oargo esta obra con 
••Grieta sujeción á las condioiones esta-
0 , « o i d a 8 , por la oantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando el tipo fijado; pero 
adviniendo que será desechada toda 
^ p o e i o i ó n que no vaya ncompifiada de 

correspondiente cédula personal, no 
* x Prese la cantidad en pesetas y céntimos 

en letra) y no se una el documen-

Previdencias judiciales 
Juzgados mllltai 

*el 3 
*e el 

°*ne acredite haber hecho el depósito 
Por 1 G 0 de la cantidad ¿ que ascien-
presupuesto.) 
t r e c h a y firma del proponenie.) 

MADRID 
D. Julio Pastor Muñoz, segundo Te

niente del batallón Cazadores de Madrid, 
núm. 2, y J u e z instructor nombrado para 
la evacuación de un exhorto cuyo Inte
rrogatorio de preguntos que acompaña ha 
de sor diligenciado en la persona de To
más Mariano Gallego. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al expresado Tomás Mariano Gallego, 
habitante que fué de esta oorte y domici
liado en la calle de la Solana, núm. 4, y 
cuyas senas personales y residencia ao-
tual se ignoran, para que en el término 
de quince días, oontados desde el de la 
publicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezoa en este Juz ga 
do militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de la Montafia, de esta cor 
te , ó dé conocimiento al mibiuo de su ac
tual residenoia, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este d ía . 

Dado en Madrid á 25 de Agosto de 
1901 .=Ju l lo Pas to r .=Por su mandato, el 
Secretar io , Arturo Lledó. 

2 8 2 . - 1 7 9 . 

BALAGUER 

D. Carlos Tovar de Revilla, primer 
Teniente de la Guardia civil de la segun
da corapafiía de la Comandancia de Lé
r ida y Juez instructor do la causa segui
da de orden del Ex-mo. Sr. Capitán ge
neral de la cuar ta región contra el paisa
no Manuel Rodríguez Galván por sí 
delito de hurto. 

Haciendo uso de las faoultades que me 
concede el art . 663 del Código de Just ic ia 
militar y el enoiso primero del mismo, por 
la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al paisano Manuel Rodríguez Gal
ván , natural de Tordesillo, provincia de 
Valí adolid, hijo de B'as Rodríguez Pérez 
y de Micaela Galván, cocooidasu familia 
e n el pueblo por el apodo de los Salaos, 
d e veintiocho aflús de edad, que sabe leer 
y e s c i b i r y qne fué Guardia civil de se 
g u n d a otase del primer escuadrón de la 
Comandancia de caballería (H .* tercio) 
has ta el mes de Mayo último en que fué 
expulsado del Instituto, y c u y i s sefias 
personales se ignoran, para que en el 
i ni prorrogtble plazo de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta r equ i 
sitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezoa en la Casa cuartel de la Guardia 
civil de Lérida, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue con motivo de 
habe r cometido el delito de hurto en a 
o iudad de Lérida; bajo apercibimiento de 
q u e , si no comparece en el plazo rij ido, 
se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar . 

Al mismo tiempo y en nombre de Su Ma
jes tad e¡ Rey(q . D .g . )exhor toy requieroá 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
mi l i t a res y de policía Judicial, para que; 
p rac t iquen diligencias en busca del refe
r ido presunto reo Manuel Rodríguez Gal 
v a n , y en caso de ser babido le conduci
rán en clase depresocon las seguridades 
d e bidas á mi disposición á la Casa-cuar
tel de la Guardia civil de Lérida, pues 
así lo tengo acordado en providencia de 
este día. 

Dado en B i l ague r á los veintisiete dias 
del mes de Agosto de 1901.=Carlos To
var de Revilla. 

282.—180-

SEVILLA 
D. Luis Lamadrid Mendaro, Teniente 

Coronel de infantería, Juez permanente 
de causas en esta Plaza. 

Usando de la jurisdicción que me con
cede el Código de Just icia militar, por el 
presento edioto oito, l lamo y emplazo al 
segundo Teniente que perteneció al octa
vo batallón de Filipinas, D. Francisco 
B tsteiro Estoves, na tura l de Madrid, p a 
ra que en el término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de este edio
to, se presente en este Juzgado militar, 
sito calle Jesús del Gran Po ler, núm. 16, 
segundo, derecha , con objeto do verifl-
oar una práotioa judicial . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todis las 
Autoridades, tanto oiviles como milita
res , y á los agentes de- la polioia j ud i 
cial , pa ra que practiquen diligencias en 
averiguación del domicilio ó p r a d e r o 
del teferido Oficial, y en caso de conse
guir,o lo participen á esto Juzgado, pues 
asi lo t eng ; acordado por providencia de 
este día. 

Dado en Sevilla á 31 de Agosto de 
1901. = El Teniente Coronel Juez ins
t ruc tor , Luis Lamadr id . 

282.—181. 

Jnxgado» do primera Instancia 

BUENAVISTA 
En vir tud de providencia dictada por 

el Sr . Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta corte, so 
anuncia por medio del presente la muer
te sin testar de D. Manuel González y 
Martínez, natural de Pozaldez. provínola 
de Valladolid, soltero, hijo de D. Eulogio 
y dofia Emilia Martínez, veoino qne fué 
de esta capi tal , donde ocurrió 6U falleci
miento el di i 1 1 de Marzo último, y se 
l lama á los que se crean con derecho á 
la herencia de dioho sefior para qne 
dentro de treinta dias comparezcan á re
clamarlo ante este Juzgado; advir t iendo, 
se que ha solicitado ser deolarada here
d e r a abintestato del finado su hermana 
de doble vínculo dona Asunción Gonzá
lez y MARTIN, z. 

Dado en Madrid á onoe de Septiembre 
de mil novecientos uno. » v. [•;.• . El 
J u e z , M inuel del Valle. =• El Actuario, 
Bonifacio Guilléo. 

T p a r a su inserción en el BOLETÍN o n -
CIAI de esta provincia, expido la presen
te, qua firmo en Madrid á once 'i • Sep
t iembre de mil novecientos uno. = Ks co 
pia: El Actuario, Bonifacio Guillen. 

1 2 — P . 

D. Manuel del Valle y Llano. Juez 
de p r i m e r a instancia é instrucción del 
distrito de Buena vit> ta de esta corte. 

Por el presente eito, llamo y emplazo 
á Alfonso Bardo B<tlbuena y Manuel 
Fe rn á n d t z García, cuyos paraderos se 
ignoran , para que en el término de diez 
dias , c t maces desde el siguiente alen qne 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de JdadriJ, comparezoan en mi Sala un-
die ncia, e i taene l Palaciodelos Juzgados , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de ser [reconocidos por los Médicos foren
ses; apercibidos que, de .no verificarlo, 

serán declarados rebeldes y les p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agontes de la polioia judicial procedan 
4 la busca de los expresados procesados, 
cuyas sellas personales son: el primero de 
onoe aflos de edad, hijo da Antonio y de 
Rosa y natural de esta oorte. y el segun
do de treoe aflos de edad, hijo de José j 
de Petra y natural de Cangas de Tineo, 
y en el oaso da ser habidos los pongan á 
mi disposición. 

Madrid á 29 de Septletnbr) de 1901 m 
Manuel del Va l le .=E1 Escribano, Ante.ro 
Martin Insaust i . 

2 8 1 . - 1 7 4 . 

INCLUSA 
En virtud de providencia del sefior don 

Luis Ro lr iguez de Llera, Juez de prlm i 
ra instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital , diotada con feoha de hoy en 
el juicio declarativo do mayor ouant ia 
promovido en nombre d* dofla Bernarda 
Pérez Herrera contra D. Domingo de Ga
b a r r a s , su) herederos ó cansahabientes , 
aobr-3 oancelaoión de una hipoteca cons
tituida por dolía Hjnifaoia de Benito Z a -
morano, viuda y heredera de D. José 
María Costa, «obre ta casa slia en esta 
oorte, calle do la Visitación (hoy de Don 
Manuel Fernández y González), seflalada 
con los números diez y siete moderno y 
catorce antiguo, á vir tud de autos segui 
dos oon el D. Domingo de C a b a r r ú s . 
Conde de este títuto, sobre pago de se 
tenta y nieto mil quinientos diez y siete 
reales y dos mnravedise* que eran en de
ber á D. José l iar ía Costa para respon
der de las resultas de las onentas que 
aquél pudiera pedir y sobre que se le re» 
servó su dereoho al ser condenado á p a 
g a r dicha suma por ejeoutoria de los s e -
flores del Coniejo de diez y nueve de 
Agosto de míi ochocientos treinta y t res , 
Ignorándote la existencia de D. Domin
go Cabarrús ni quiénes sean sus herede
ros ó quien sus derechos represente, se 
les emplaza por segunda vez pa ra que 
dentro de cinoo días Improrrogables cora 
parezoan en los repetidos autos perso 
nándoae en forma; previniéndoles que , d e 
no verificarlo, les p a r a r á el perjuicio que 
h a y a logar en dereoho. 

Madrid diez de Septiembre de mil no
vecientos uno. = V.° B ° = L u Í 3 Rodríguez 
de Llera.-«El Escribano, P. H . , Arturo 
Muñoz. 

1 3 . - P . 
LATINA 

D. Luis Rublo y Contreras, Juez de 
p r i m e r a instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Vioenta Chicharro Qaroia, bija de Ber-
nard ino y Felipa, natural de Somolioos, 
provincia de Guadalajar« > de veintisiete 
aflos, soltera, vecina da esta corte, que 
dijo vivir en el ventorro de Sagas tombie , 
c a r r e t e r a de Getafe, para que en el t é r 
mino de die2.dias, contado* desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid f comparezca 
en mi Sala audieuoia, sita en el Palaoio üe 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á efectocitr ta dill 
gencia ; apercibida que, de no verifiarlo, 
se ra deolarada rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que.hubiere l u g í r . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to-
das.laa Autoridades_y.ordeno_á los agen-

http://Ante.ro


Viernes 1 5 do Septiembre de 1 9 0 1 

tea de 1л policía judioial prooed&a A la 
basoa de la expresada procesada, oayas 
sellas personales no constan, y en el caso 
de ног habida la pongan a mi disposición 
en este Juzgado ó en la Calo, г de mu

jeres . 
Madrid 9 de Septiembre de 1901.= 

Luis Kubio. = Kl Escribano. Р . H. de 
Jiménez, Lioenciido J u a n J . J iménez 
Prado . 

282—17$. 

D. Luis Rubio y Cootreras, Juez de 
primera instanoia é instrucoión del dis

trito de la Latina de esta corte . 
Por el presente cito, Mamo y emplazo л 

Nemesio Langa Eeredia , Mariano N., 
oonooido por el Rata, y al hermano de 
éste, l lamado Antonio Hf., el primero de 
diecinueve afios, soltero, zapatero , hijo 
de Joan y Casilda, con domicilio en la 
«alie de Eroilla, número 24, piso bajo, del 
segundo se ignoran todas sus circuns

tancias personales, representando tener 
unos dieoisiete afios, y diez afios el ter

cero, del que se ignoran también sus 
demás oirounstanoias personales, para que 
en el término de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi toria se 
inserte en l* Gaceta de Madrid. compa

rezcan en mi Sala audiencia, sita en el 
Paiaoio dé los Juzgados , oalle del G e 

ne ra l Castaños, con el objeto de noti

ficarles el auto de procesamiento oontra 
ellos dictado; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio A que hubiere 
l u g a r . 

Al mismo t iempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno álosagon

tee de la policía judicial procedan á la 
busoade los expresados procesados, ouyas 
sefias personales son: las del pr imero, 
estatura alta, viste pantalóu de pana á 
r aya s y blusa azul, y las de los otros dos 
se ignoran, y en el c u  de ser habidos 
los pongan á mi disposición eu la Cároel 
Celular . 

Madrid 7 de Septiembre do 1901.= Luis 
Rub io .= El E>ioribtno, Р. H. del sefior 
Cobo, Alberto de Meroado. 

282.  1 7 7 . 

O. Luis Rubio y Jontreras, J u e z de 
primera instanoia é instruooión del dis

tri to de la Lutina de esta oor te . 
Por el presente oito, llamo y emplazo A 

Jesús Expósito López y Manuel Baños 
Vázquez, el primero hijo de padres des

conocidos, do quince afios de edad, natu

ral de Ciudad Real, sin domioilio fijo, 
aunque dijo tenerlo en la oalle del Car

nero, núms. 4 y 6, piso primero, y el se

gundo natural de esta oorte, hijo de Ma

nuel é Irene, de veintiún afios, tos dos sol

teros, sin oftoio, y el último dijo vivir en 
la olie de la Peña de Kranoia, número 
4, piso teroero, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezcan en mi 
8ala audienoia, sita en el Paiaoio de loe 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
con el objeto de notifioarles un auto dio

tado por la Seooión pr imera de vaoaoio

nes de esta audienoia; aperoibidos que , 
de no verificarlo, serán deolarados rebel

des y les рчгага el porjuioio á que hubiere 
tugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judioial prooedan A 

la busoa de ios expresados prooesados, 
ouyas sefias personales se ignoran, y en 
el oaso de ser habidos los pong ¡n A mi 
disposición en la Prisióa Celular. 

Madrid 7 de Septiembre de 1901.= 
Luis R u b i o .  E l Esoribano, P . II . del 
Sr. Cobo, Alberto de Meroado. 

282.—178. 
PALACIO 

D. Federioo Eojuto y Martin de Oliva, 
Juez de primera instanoia é instruooión 
del distrito de Paiaoio de esta oorte, 
interino. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
A Federioo Cinza, que usa el segundo 
apellido de Colmenarejo. natura l y 
veoino de esta oapital, hijo de Antonio y 
F r a n c i s c a , bautizado en la parroquia de 
San José, de treinta y dos afios de edad , 
soltero, con instrucción, y que ha tenido 
su domioilio en la calle de Ferraz número 
73, bajo, y en la del Águila, núm. 31, piso 
tercero, núm 3, para que en el término de 
diez días , oontados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sata audienoia, sita en el Paiaoio d é l o s 
Juzgados , oalle del General ¡Castalios, 
oon el objeto de cumplir lo resuelto por 
la Superioridad encausa oontra el mismo 
y otro por h u r t ) ; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el porjuioio á que haya lugar . 

A! mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
sul las personales son: estatura regular , 
pelo casiafio, ojos pardos, nariz regular 
y coloi moreno, y en el oaso de ser habido 
lo pongan A mi disposioión en este J u z 

gado. 
Madrid G de Septiembre de 1901.=» 

Foderioo Enjuto. = El Esoribano, F e r n a n 

do Beltrán y Aguado. 
2 8 1 .  1 7 3 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenola del sefior 

D. Juan Dessy Manos, Juez municipal 
interino del distrito de la Audienoia de 
esta corte, se oita, 11 una y emplaza A 
Manuel N.oonstruotorde c i r ro s da cerve

za, ouyas demás oirounstanoias y actual 
paradero se ignoran, para que compa

rezca en dicho Juzgado el día veintidós 
del actual , á las nueve de su mañana , 
á celebrar juloio de faltas, bajo apercibi

miento de que, si no lo lo verifica, le pa

rará el perjuicio A que haya lugar . 
Madrid 6 de Septiembre de 1901.= 

V.° B . ° = J u a n Dessy Marios .» El S e 

cretario, Mariano Ordax . 
281.—136. 

En virtud de providencia del sefior 
D. Luis María de Mesa y Martín, J u e z 
municipal del distrito de la Audienoia de 
es 'a oorte, se cita, l lama y emplaza á J o 

sé Suárez San Martin, coyas demás oir

ounstanoias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
compáre te* en dioho Juzgado A celebrar 
juioio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjui

cio A que haya lugar . 
Madrid 3 de Septiembre de 1901.= 

V.° B.°=Luis María de M e s a . = E l Se

cretario, Mariano Ordax . 
2 8 0 .  1 0 7 . 

anuncio 
El infrnsorito Cónsui de Alemania re 

quiere A los acreedores de D. Carlos 
Achules, fallecido el ooho del aotual, 
que bagan va le ren este Consulado, den

tro de treinta dias, sus créditos, d e b i d a 

mente justifloados; además, ruega á lo t 

deudores de dicho sefior que hagan efeo. 
ti vos sus pagos en este Consulado y entre

guen los importes vencidos dentro del 
menoionado plazo. 

Madrid onoe de Septiembre de mil no 
veoientos u n o . = D r . Perl. 

P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Getafe 
D. Wenceslao Alvaro Benito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expedien 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1899, se sacan á pública primera subas'.a los bieoe 
inmuebles que & continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

orden 

36 

42 

45 

65 

8 , 

97 

101 

1 (6 

1 1 8 

«55 

.56 

«57 

162 

•57 

ai 1 

2 1 9 

39 

37 

40 

NOM3RES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S QUK SE S U B A S T A N 

D. Gabriel Hernández Plaza.—Mitad de una casa en la calle de 
la Iglesia número 1 1 • 

Doña Felipa Jiménez Cuerda.—Una tierra al camino de Torre
jón, de dos fanegas y seis celemines: lin Ja O. Elisa Tora, Me
diodia camino de Torrejón, P. y N. vereda de M a t a g i l g i s . . . 

Doña Gregoria Jiménez Cuerda.—Una tierra en Valdcfon Julos, 
de dos fanegas de tercera: linda O.. M., P. y N. Elisa T o r a . . . 

Doña Leoncia Martin (herederos).—Una tierra al camino de 
Toledo, de una fanega de primera: linda O. camino de Tole 
do, M. Jacinto Hernández, P. y N. Elisa Tora 

D. José Corbalán (su viuda).—Ün olivar en la Peña, de caber 
una fanega tres celemines de segunda clase: linda O., Medio
día, P. y N. Martin Zazo 

D. Pedro de Gregorio Escolar.—Una tierra al camino de Madrid, 
de tres fanegas: linda O. y M. con tierra de herederos de 
Elisa Pérez, P. doña Eiisa Tora y N. con vecinos de Fuenla
brada 

D. Lucio Galván.—Una tierra de seis fanegas al sitio que llaman 
Carno: linda O Retamar del Conde de Oñate, M. y N. con 
tierra de doña Elisa Tora 

Doña Joaquina García del Valle.—Una tierra en la Fraila, de 
caber dos fanegas y cuatro celemines: linda O. con la vereda 
dé la Fraila. M. con tierra de María Garcia del Valle, P. don 
Martin Esiéban Zazo y N. con Joaquín Pérez Navarro 

D. Gregorio González. —Una tierra al camino de Madrid de ca 
ber dos fanegas secano de tercera: linda O . y M. Gregorio 
Escolar, P. camino de Madrid y N. doña Elisa Tora 

D. Mariano González.—Una tierra al camino de Madrid, de dos 
fanegas de tercera clase: linda O . y M. doña Elisa Tora, Po 
niente camino de Madrid y N. con un vecino de Fuenla 
brada 

Doña Modesta Montero.—Una tierra en el Cerro Portillo, de una 
fanega y ocho celemines: linda O . Marcos Montero, M. Ti
burcio González, P. y N. Manuel y Esteban Zazo 

D. Mariano Montero.—Una tierra en Valdonaire que fué viña, 
de una y media fanega de segunda clase: linda O . y M. Mar 
tina del Valle, P. y N. con otro vecino de Fuenlabrada 

D. Fernando Montero. — Un retamar al camino de Móstoles, de 
caber dos fanegas y seis celemines: linda O y M. con tierra 
de Martín Zazo, P. y N. con vecinos do Fuenlabrada 

D. Martin Montero.—Una tierra en la Fraila, de dos fanegas: 
linda O. Macario Galván, M. vereda de la Fraila, P. Mana 
no Pérez y N. con la vía . . . . . 

D. Leoncio Pérez.—Una viña en Valdonaire, de una fanega ; 
tres celemines: linda O. Manuel Montero, M. vereda de Valdo
naire, P. y N. Gregorio Escolar 

D. Crispulo Ruiz.—Por las utilidades de una tierra de una fa
nega y tres celemines en este término y sitio camino de T o 
ledo, con el que linda á S., M., P. y N. con vecino de Griñón. 

D. Fidel Villota.—Una tierra á la derecha del camino de T o 
rrejón, de tres fanegas: linda O. Manuel Zazo, P. herederos de 
Antonio Hernández y N. el mismo 

D. José María Hernán/, (herederos) —La 1 itad de una ca>i 
en la calle de la Iglesia, núm. 9, proindiviso con Gibriel Her
nández: linda O. con la calle de la Iglesia, M. con bodega 
de la misma casa y P. camino de Moraleja 

D. Jerónimo Jiménez.—La mitad proindiviso de una casa plaza 
de la Constitución, núm. 6: linda por la derecha con cerca de 
la misma casa, izquierda Josefa Rodríguez y por frente con 
Juan Hernández 
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• 
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La subasta se efectuará en la CasaAyuntamiento de esta localidad el día 19 <JC ^ep" 
tiembre de 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en U Instruc

ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICI* 1-

según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894 , 
En Humanes á 27 de Agosto de 1901 .=>E1 Agente ejecutivo, Wenceslao Alvaro. 
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